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Tema: _Mesa Local de Bienestar Teusaquillo 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 
Transectorialidad Subdirección Territorial Red Norte 

 
Gestión Territorial para la Salud Publica- GTS 

 

 

Objetivo  Fecha:  17 de marzo de 2026 

Llevar a cabo la segunda Mesa 
Local de Bienestar de la 
localidad de Teusaquillo , con el 
fin de realizar seguimiento a 
problemáticas priorizadas y 
validar  las acciones sectoriales, 
intersectoriales y comunitarias  
formuladas en el PLB 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( X ) _Mesa Local de Bienestar 
Teusaquillo________________ 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Alcaldía Local de Teusaquillo 

Hora Inicio: _2:00 pm__________________ Hora Fin: __5:00 pm________________ 

Notas por: Valentina Penagos Garzón y Vivinaidu Idrobo Gualantala 

Próxima Reunión: 21 de abril de 2026 

Quien cita: Lider APS, Vivinaidu Idrobo 

 

 

AGENDA DE LA REUNION  

1) Saludo de Bienvenida y verificación del Quorum 

2) Modelo MAS Bienestar 

3) Socialización de Indicadores por Subred Norte. 

4) Socialización Plan de trabajo equipo APSocial vigencia 2026. 

5) Validación de acciones PLB - respuesta sectorial e intersectorial. 

6)  Varios 

7) Cierre 

 

1) Saludo de Bienvenida y verificación del Quorum 

 

Siendo las 2:00 pm del día 17 de marzo de 2026 se da inicio a la Mesa Local de Bienestar de la Localidad de 

Teusaquillo por parte de la líder Atención Primaria Social (APS), Vivinaidu Idrobo Gualantala, dando la 

bienvenida a los asistentes y verificando el quorum para dar continuidad a la sesión.  

 

2) Modelo MAS Bienestar  

 

La líder APS socializa el Modelo de Atención en Salud de Bogotá el cual busca: 

• Mejorar el acceso equitativo, efectivo, disponible y de calidad en la prestación de los servicios de salud. 

• Fortalecer la gobernabilidad y gobernanza intersectorial y transectorial para elevar el nivel de bienestar, 

calidad de vida y salud de la población. 

• Reducir   las   desigualdades   poblacionales, demográficas, ambientales, sociales, económicas y 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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territoriales presentes en la ciudad, que inciden en el  acceso  a  servicios  sociales  diferenciales  y 

determinan el estado de salud de la población. 

• Desarrollar acciones para mitigar la persistencia de  eventos  priorizados  en  salud  pública, asociados 

a determinantes sociales y dinámicas de  vulnerabilidad  en  grupos  poblacionales  o territorios 

específicos de la ciudad. 

• Generar capacidades para prevenir, alertar y dar una respuesta institucional y social oportuna ante 

alertas sanitarias, emergencias, desastres y enfermedades. 

 

Los objetivos generales del Modelo MAS Bienestar son mejorar el bienestar, calidad de vida y la salud de la 

ciudadanía de Bogotá mediante un modelo de salud basado en Atención Primaria Social y Fortalecer la 

gobernabilidad y gobernanza territorial por medio de una acción sectorial e intersectorial efectiva que incida 

positivamente en los determinantes sociales de la salud y mejore las condiciones de vida y salud de personas, 

familias y comunidades. 

 

 
 

Las características del Modelo MAS Bienestar son: 

• Resolutividad: Brindar servicios sociales y en salud de calidad, que respondan a sus demandas y 
necesidades. 

• Oportunidad: Organizar la oferta de servicios sociales y salud, para que se reciban sin retrasos que 

pongan en riesgo la salud y la vida. 

• Accesibilidad: Posibilidad de hacer uso de los servicios sociales sin que factores geográficos, de 

estructura física o digital, económicos, asociados a la edad, pertenencia étnica o a grupos de mayor 

vulnerabilidad, se lo impidan 

• Integralidad: Capacidad de asegurar que los servicios y atención en salud se suministren de manera 

continua y completa. 

• Integración: Coordinación entre los diferentes niveles de atención, con los entornos en donde ocurre la 

vida y entre los actores del sector salud y otros sectores, para garantizar una respuesta adecuada y 
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sinérgica a las necesidades en salud de la población. 

• Continuidad: En el proceso del cuidado de la salud a lo largo de la vida, según necesidades, sin 

interrupciones y hasta su completa recuperación o máximo desarrollo. 

 

Los enfoques del Modelo MAS Bienestar son: 

• Enfoque territorial 

• Enfoque de derechos 

• Enfoque población diferencial 

• Enfoque de cuidado integral 

 

 
 

Se explica que la importancia de la participación social transformadora, como oportunidad de poner en el 

centro a las personas, comunidades y organizaciones sociales, convirtiéndolas en protagonistas de soluciones 

cocreadas, frente a las necesidades diferenciales del territorio. Es una estrategia que promueve el dialogo, las 

ciudadanías empoderadas y la acción colectiva que mejora la salud y el bienestar de las comunidades. 

Debe ser Incidente, Incluyente, Vinculante y Consciente. 

 

Recordado lo dispuesto en la Resolución 2063 de 2017, correspondiente a la Política de Participación Social 

en Salud, que entiende la participación social como un derecho y una practica social que incide sobre la 

posibilidad de producir bienestar y garantizar el derecho a la salud.  

 

 

3) Socialización de Indicadores Subred Norte. 

 

La epidemióloga del equipo de Análisis de Condiciones de Calidad de Vida, Salud y Enfermedad -ACCVSyE-, 

Jennifer Rosas, socializa el tablero de indicadores estratégicos en salud pública de la localidad de Teusaquillo, 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

correspondiente al periodo enero de los años 2022 a 2026. De los indicadores monitoreados, se hace énfasis 

en aquellos que registraron alertas o que se relacionan con las problemáticas priorizadas en el Plan Local de 

Bienestar.  

 

En la categoría de salud materno infantil, la Razón de Morbilidad Materna Extrema -MME- mostró un 

comportamiento variable durante el periodo analizado. Con corte a enero de 2026 presentó un incremento del 

3,9% respecto al año anterior y superó la línea base establecida; los trastornos hipertensivos fueron la principal 

causa de notificación. Asimismo, la tasa de mortalidad perinatal evidenció aumento y superó la meta distrital; la 

principal causa de defunción se asoció a feto y recién nacido afectados por trastornos hipertensivos de la 

madre. Respecto a la Tasa Específica de Fecundidad -TEF- de 10 a 14 años no se registraron casos en el 

periodo evaluado. Por su parte, la TEF de 15 a 19 mostró disminución frente al año anterior, sin reporte de 

casos en el último año. 

 

En relación con los indicadores nutricionales, en enero de 2026 la proporción de lactancia materna exclusiva 

en menores de seis meses se ubicó por debajo de la meta distrital; no obstante, evidenció un aumento del 

27,6% frente a 2025. Por su parte, la prevalencia de retraso en talla en menores de 2 años mostró una 

tendencia al alza durante el periodo analizado. Asimismo, las prevalencias de riesgo de desnutrición y de 

desnutrición aguda en menores de cinco años aumentaron en 2,6% y 83,3%, respectivamente, ubicándose por 

encima de la meta distrital. De igual forma, la malnutrición en población de 5 a 17 años presentó un incremento 

del 20% y se situó por encima de la línea base. 

 

En el grupo de enfermedades transmisibles, la tasa de incidencia de VIH disminuyó en un 10,5%, y no se 

reportaron casos de mortalidad en los últimos cuatro periodos correspondientes al mes de enero. En cuanto a 

las coberturas de vacunación, la tercera dosis de pentavalente en menores de un año aumentó, superando la 

meta establecida; mientras que la primera dosis de triple viral en niños y niñas de un año no registró variación 

frente al año previo y se mantuvo por debajo de la meta establecida. Finalmente, en salud mental, la tasa de 

mortalidad por suicidio se redujo en el último periodo, sin registro de casos. 
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4) Socialización Plan de trabajo equipo APSocial vigencia 2026 

 

La líder APS indica que previo a la Mesa Local de Bienestar se realiza la reunión del Equipo APSocial, en la 
cual se generó el Plan de Trabajo del equipo APSocial, donde se logró concertar acciones frente a los 6 puntos 
de cogestion, por lo que se presenta la matriz con la propuesta de las actividades para que sean validadas 
nuevamente por el equipo, así como escuchar nuevas propuestas para incluir en el plan. Las acciones de 
acuerdo a la actividad de Cogestión, en las cuales se encuentran: 
 

a. Caracterización territorial y poblacional 

b. Construcción y seguimiento del Plan Local de Bienestar  

c. Gestión Intersectorial  

d. Participación social para promover la conformación y mantenimiento de redes sociales y comunitarias 

e. Implementación de la estrategia de Prescripción Social  

f. Planeación y gestión para la implementación de jornadas 

 
Las actividades quedaron planteadas de la siguiente manera: 
 
 

a. Caracterización territorial y poblacional, e identificación de prioridades locales: 
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b.  Construcción y seguimiento del Plan Local de Bienestar, y seguimiento de las metas 
estratégicas: 
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c. Gestion Intersectorial: 
 

 
 

 
 

d.  Participación social para promover la conformación y mantenimiento de redes sociales y 
comunitarias: 
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e.  Implementación escalonada y monitoreo de la estrategia de prescripción social: 
 

 
 
 

 
f. Planeación y gestión para la implementación de jornadas: 
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g. Otras: 

 

 
 

Teniendo en cuenta las acciones planteadas, se estará haciendo seguimiento y monitoreo de manera mensual 

para el cumplimiento de las mismas. Así mismo, la Líder APS manifiesta que se generó una reunión con los 

Comandantes de Estacion de Policía una reunión, en la cual se formularon acciones y se elevaron solicitudes 

para el desarrollo de Jornadas de acuerdo a algunos casos priorizados relacionados con las problemáticas de 

las localidad, para lo cual se plantea la posibilidad del desarrollo de una Jornada en Park Way, cerca de 

Carulla; y que dichas acciones se generen de manera trimestral, para dar repuesta a dichas solicitudes y al 

Consejo Local de Gobierno.  

 

 

5) Formulación de acciones PLB - respuesta sectorial. 

 

Para este punto del orden del día se presentan las acciones establecidas en el Plan Local de Bienestar como 

respuesta a las problemáticas priorizadas de la localidad, las cuales son: Salud Sexual y Reproductiva 

(Incidencia de VIH y Tasa de prevalencia de sífilis gestacional), y Salud Mental (Conducta Suicidad- ideación e 

intento y Suicidio consumado). De igual forma, a solicitud de la alcaldesa, se suma como prioridad acciones 

transversales con población con diagnostico de enfermedades crónicas. Las acciones definidas en el PLB son 

desde lo sectorial, para salud sexual y reproductiva son: 

• Realizar gestión y acompañamiento en el desarrollo de actividades con enfoque de mujer y género, 

juventud y LGBTI enmarcadas en la prevención y promoción de los derechos sexuales y reproductivos 

en articulación con diferentes actores principalmente en instituciones educativas. 

• Realizar gestión y acompañamiento en el desarrollo de actividades con enfoque de mujer y género, 

juventud y LGBTI enmarcadas en la prevención y promoción de los derechos sexuales y reproductivos 

en articulación con diferentes actores principalmente en instituciones educativas. 

• 26 grupos socioeducativos para MAS Bienestar en nuestras comunidades  

• Implementar la acción integrada de cuidado continuo por una vida con Bienestar, con énfasis en Salud 

Mental a partir de espacios de encuentro de saberes, sentires, experiencias y prácticas, a través del 

entorno educativo se realizan sesiones en grupos socioeducativos de la dimensión de Salud SSR " 

• 100 prevención y detección temprana de factores de riesgo ITS (Mujer- LGBTI) 

• 49 comunidades saludables: vive la noche con Bienestar y seguridad vial 

• 54 sesiones cuidarte_ cuidándonos a través del arte 

• 63 sexualidad hablar sin incomodidad 

• 8 Plan de Bienestar con enfoque en SSR 
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• Implementar a demanda Planes de Bienestar en SSR en instituciones de poblaciones diferenciales y 

en protección (ICBF). Instituciones priorizadas 

• 20 sesiones educativas para MAS Bienestar  

• 75 asesoría para el mejoramiento de las condiciones de salud en los trabajadores y trabajadoras de las 

unidades de trabajo informal (SSR) 

• Realizar Asistencia Técnica a las diferentes formas de participación social según plan de acción del 

procedimiento, con el propósito de fortalecer las habilidades y competencias en la comunidad, se 

realizará la presentación de: Indicadores trazadores, resultado ejecutivo del avance trimestral en el 

marco de las MLB y en relación con las problemáticas priorizadas en los PLB. 

 

Las acciones definidas en el PLB son desde lo sectorial, para salud mental son: 

• Fortalecer habilidades de afrontamiento en diferentes jóvenes, y adultos para promover el Bienestar 

emocional. 

• Fortalecer habilidades de afrontamiento en diferentes jóvenes, y adultos para promover el Bienestar 

emocional. 

• 26 grupos socioeducativos para MAS Bienestar en nuestras comunidades  

• Implementar la acción integrada de cuidado continuo por una vida con Bienestar, con énfasis en Salud 

Mental a partir de espacios de encuentro de saberes, sentires, experiencias y prácticas, a través del 

entono educativo se realizan sesiones en grupos socioeducativos de la dimensión de Salud Mental.  

• 54 sesiones cuidarte_ cuidándonos a través del arte  

• 92 sesión educativa para MAS Bienestar, dirigida a mujeres y LGBTI 

• 106 sesión educativa para MAS Bienestar (Salud Mental), dirigida la población habitanza en calle 

• 44 jornadas SPAcios de cuidado 

• Realizar una Jornada de Salud de Salud Mental dirigida a adolescentes de la localidad, integrando 

orientación prevención de la conducta suicida, talleres educativos y activación de rutas de protección." 

• 8 plan de Bienestar con enfoque en Salud Mental 

• Implementar a demanda Planes de Bienestar en SM, en instituciones de poblaciones diferenciales y en 

protección (ICBF). Instituciones priorizadas. 

• 20 sesiones educativas para MAS Bienestar  

• 47 jornadas para el Bienestar y cuidado de los trabajadores informales 

• Presentar en la MLB y a la comunidad los conceptos de gasto trabajados por el procedimiento, con los 

cuales se da respuesta a las problemáticas priorizadas en la localidad. 

• Presentar en la MLB y a la comunidad una iniciativa viable, medible y alcanzable, en el marco del plan 

de acción de GI, con el cual se da respuesta a una de las problemáticas priorizadas (Salud Mental) 

• Desarrollo de Taller Participativo Con enfoque Poblacional de Persona Mayor en la UPZ Galeria o 

Teusaquillo 

• Desarrollar procesos de sensibilización o talleres sobre temas de interés en salud, orientados según el 

enfoque diferencial y de género, de acuerdo con el enfoque del proceso de gestión poblacional. 

• Promover la participación trimestral en la Mesa Local de Bienestar de dos (2) veedores ciudadanos 

vinculados a la veeduría ciudadana denominada “Veedores por la Salud de Teusaquillo”, quienes 

adelantan el ejercicio de control social a los proyectos de inversión local en salud. 

• Convocar a los delegados de COPACOS de Teusaquillo a la MLB 

• Socializar las acciones realizadas y programadas (Jornadas MAS Bienestar) la MLB a los COPACOS 

de manera mensual  

• Implementar un Laboratorio de Innovación y Participación Social en Salud (LISTOS):  que, de 

respuesta a las prioridades en salud de la localidad, inmersos en el Plan Local de Bienestar y 
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presentarlo en la MLB (Salud Mental) 

• Realizar dos (2) jornadas MAS Bienestar Intersectoriales de Salud Sexual y Reproductiva – Salud 

Mental- Enfermedades crónicos, dirigida a adolescentes, jóvenes, adultos, persona mayor, integrando 

orientación en derechos sexuales y reproductivos, oferta de métodos anticonceptivos, pruebas de ITS, 

talleres educativos y activación de rutas de protección, socialización de rutas de atención en Salud 

Mental. 

• Socializar a los presidentes de las Juntas de Acción Comunal las jornadas MAS Bienestar 

programadas y las rutas de atención en Salud Mental, con el fin de fortalecer la difusión de la 

información en los territorios, promover el acceso oportuno de la comunidad a los servicios disponibles 

y fortalecer la participación de la comunidad. 

 

Las acciones definidas en el PLB son desde lo intersectorial, para salud sexual y reproductiva son: 

• Desarrollo del proyecto de GPIL Realizar actividades de autoconocimiento y autoconfianza 

(Experiencial)- Tejer conciencia sobre sexualidad 

•  Realizar 3 Jornadas de autocuidado en la población Habitante de Calle de la Localidad de Teusaquillo 

• Realizar 4 talleres de   derechos sexuales y Reproductivos por UPZ en Jóvenes de la Localidad, de 14 

a 28 años, instituciones educativas de la UPZ Teusaquillo, Galerías y La Esmeralda  

• Implementar acciones dando respuesta a la estrategia de educación integral de la sexualidad para 

promover el desarrollo armónico de la sexualidad de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en sus 

trayectorias educativas, en los colegios de la Localidad a partir del grado 0ctavo. 

 

Las acciones definidas en el PLB son desde lo intersectorial, para salud mental son: 

• Formación de Gestores en Salud Mental desde lo comunitario (Presupuestos Participativos) 

• Desarrollar 10 talleres lúdicos frente a la prevención de SPA y Conducta Suicida En Los colegios  de 

las UPZ Galerías, Teusaquillo, La Esmeralda (Colegio Manuela Beltran, Calazans) 

• Elaboración de planes de trabajo que establezca las pautas y herramientas pedagógicas necesarias 

para el desarrollo de habilidades socioemocionales de los niños, niñas y adolescentes en los espacios 

curriculares.  Implementar la estrategia de atención integral en salud mental para fortalecer las 

habilidades socioemocionales de las comunidades educativas, en los colegios de la Localidad a partir 

del grado octavo. 

• La actividad consiste en el desarrollo de talleres culturales comunitarios 2 por trimestre, en las UPZ 

priorizadas (Galerías, Teusaquillo y Quinta Paredes), orientados a la promoción del bienestar 

emocional, la prevención de violencias intrafamiliar y de género, y el fortalecimiento de redes de 

cuidado comunitario. A través de prácticas artísticas, culturales y pedagógicas (arte comunitario, 

narrativas de vida, teatro social, música, tejido, círculos de palabra y memoria), se generarán espacios 

seguros de encuentro y expresión para niñas, niños, adolescentes, mujeres y población en general. 

Los talleres incorporarán enfoque diferencial, de género y de curso de vida, promoviendo habilidades 

para la gestión emocional, la resolución pacífica de conflictos, la identificación temprana de riesgos 

psicosociales y la activación de rutas institucionales de apoyo, en articulación con los sectores de 

salud, educación y protección social. 

• Implementar 8 talleres culturales comunitarios en las UPZ Galerías, Teusaquillo y Quinta Paredes" 

• Programa Bogotá en forma (Escuela de la Bicicleta) 

• Realizar actividades de recreación y deporte con población joven y adulta, en los parques de Galerías, 

Alfonzo López, Salitre Oriental- Obelizco y Gran Estación (1 mensual) 

• Realizar actividades de recreación y deporte para persona mayor, en los parques de Galerías, Alfonzo 

López, Salitre Oriental- Obelizco y Gran Estación (1 mensual) 
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•  Realizar 32 Jornadas de sensibilización consumo SPA De acuerdo al decreto 125 del 2025, en las 

UPZ DE Teusaquillo, Galerías (4 mensual) 

 
6) Varios 

 
La epidemióloga del equipo ACCVSyE informa que el día 24 de marzo, a partir de las 8:00 a. m., con punto de 

partida en la Sede Administrativa Las Ferias, se llevará a cabo un recorrido de campo en la localidad de 

Teusaquillo, con el fin de observar cambios en el territorio y la concentración de eventos en puntos específicos. 

Para el desarrollo de esta actividad, se resalta la importancia de contar con el reconocimiento y participación de 

líderes o actores comunitarios; por lo cual, se extiende la invitación a quienes deseen vincularse. Asimismo, se 

solicita apoyo a la líder de APS para la participación de representantes de las Juntas de Acción Comunal 

(JAC), específicamente para el acompañamiento en los sectores catastrales Alfonso López y La Esmeralda. 

Por su parte, la líder de APS refiere que acompañará el recorrido y gestionará la participación del presidente de 

ASOJUNTAS y de cada uno de los presidentes de JAC de los barrios a visitar 

De igual manera, desde la Alcaldía se indica que se brindará acompañamiento. Finalmente, se comparte el 

itinerario del recorrido 

 
Por otro lado, la gestora territorial de la localidad socializa convocatoria sobre LISTOS para MAS Bienestar y 
solicita colaboración para su difusión. 
 
“En el marco de la convocatoria LISTOS para MÁS Bienestar 2026, invitamos al taller presencial de 
diligenciamiento de formatos, un espacio diseñado para orientar el proceso de postulación, resolver dudas y 
acompañar el desarrollo adecuado de las propuestas. 
 

     Detalles del encuentro: 

 

             20 de marzo de 2026 

        2:00 p. m. a 5:00 p. m. 

         Universidad ECCI – Sede Crisanto Luque 

    Carrera 10 No. 19-64. 

 
Este espacio busca fortalecer el trabajo colaborativo entre organizaciones sociales y grupos de investigación. 
 
¡Gracias por el apoyo con la divulgación!” 
 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 
 
 
 

7) Cierre 
 

Siendo las 5:00 pm se da por finalizada la reunión de la Mesa Local de Bienestar.  
 
Registro fotográfico 
 

 
 
 

  

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Completar las cantidades de las acciones del 
Plan Local de Bienestar  

Equipo APSocial 25 de marzo del 2026 
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Realizar recorrido en la localidad de 
Teusaquillo 

Equipo APSocial  26 de marzo de 2026 

Jornada Park Way Equipo APSocial 25 de abril de 2026 

Acta de la MLB Valentina Penagos- Vivinaidu Idrobo 25 de marzo de 2026 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Vivinaidu Idrobo 

 Líder APS 
Teusaquillo 

313730739
1 

DPSGTYT 

 

2 
Valentina Penagos 

Profesional de Apoyo  
321928047
9 

DPSGTYT 

 

3 
 

 
  

 

4 
 

 
  

 

5 
 

 
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   (X  )                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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¡Conectados con 

MAS Bienestar!

Mesa Local de 

Bienestar Teusaquillo



AGENDA MESA DE BIENESTAR MARZO 2026

1) Saludo de Bienvenida y verificación del Quorum

2) Modelo MAS Bienestar

3) Socialización de Indicadores por Subred Norte.

4) Socialización Plan de trabajo equipo APSocial vigencia 2026.

5) Validación de acciones PLB - respuesta sectorial e intersectorial.

6) Varios

8) Cierre



Modelo de

Atención
en Salud

De Bogotá



Reducir las desigualdades poblacionales,

demográficas, ambientales, sociales, económicas

y territoriales presentes en la ciudad, que inciden en

el acceso a servicios sociales diferenciales y

determinan el estado de salud de la población.

Mejorar el acceso equitativo, efectivo, 

disponible y de calidad en la prestación 

de los servicios de salud.

Fortalecer la gobernabilidad y gobernanza 

intersectorial y transectorial para elevar el nivel de 

bienestar, calidad de vida y salud de la población.

Desarrollar acciones para mitigar la persistencia

de eventos priorizados en salud pública,

asociados a determinantes sociales y dinámicas

de vulnerabilidad en grupos poblacionales o

territorios específicos de la ciudad.

Generar capacidades para prevenir, alertar y dar una

respuesta institucional y social oportuna ante alertas

sanitarias, emergencias, desastres y enfermedades.

¿Qué busca 

resolver el

MAS Bienestar?



• Mejorar el bienestar, calidad de vida

y la salud de la ciudadanía de

Bogotá mediante un modelo de salud 

basado en Atención Primaria Social.

• Fortalecer la gobernabilidad y 

gobernanza territorial por medio de 

una acción sectorial e intersectorial 

efectiva que incida positivamente en 

los determinantes sociales de la 

salud y mejore las condiciones de 

vida y salud de personas, familias y 

comunidades.

Objetivos 
Generales





¿Cuáles son los atributos o

características?

Resolutividad

• Brindar servicios sociales y en 

salud de calidad, que respondan a 

sus demandas y necesidades.

• Oportunidad

• Organizar la oferta de servicios sociales y en 

salud, para que se reciban sin retrasos que 

pongan en riesgo la salud y la vida.

• Accesibilidad

• Posibilidad de hacer uso de los servicios sociales 

sin que factores geográficos, de estructura física 

o digital, económicos, organizacionales, 

asociados

• a la edad, pertenencia étnica o a grupos de 

mayor vulnerabilidad, se lo impidan.

Continuidad

En el proceso del cuidado de la 

salud a lo largo de la vida, según 

necesidades, sin interrupciones y 

hasta su completa recuperación o 

máximo desarrollo.

Integración

Coordinación entre los diferentes niveles de 

atención, con los entornos donde ocurre la 

vida y entre los actores del sector salud y 

otros sectores, para garantizar una 

respuesta adecuada y sinérgica a las 

necesidades en salud de la población.

Integralidad

Capacidad de asegurar que los servicios y atención en 

salud se suministren de manera completa y continua.



¿Cuáles son los 

enfoques del MAS 

Bienestar?
Enfoque

de derechos

La garantía del derecho a

la salud como trazador de

toda acción.

Enfoque 

territorial

No hay una sola ciudad.

Enfoque 

poblacional diferencial

Reconoce la diversidad 

poblacional, las necesidades

diferenciales, la 

marginalización histórica y la 

vulnerabilidad aumentada.

Enfoque de 

cuidado integral

Entre todos y todas nos

cuidamos, también a

nosotros y nosotras

mismas.



Trabajo conjunto de 
los diferentes 

sectores

Fortalecimiento de la 
gobernanza basada en 

trabajo articulado

Organizaciones sociales, 
comunidad,  como base 

de la garantía del derecho 
a la salud

Como se organiza el 
sistema para evitar las 

enfermedades, tratarlas y 
evitar que se repitan





Pa
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ac
ió

n 
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ci
al

POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD
RESOL. 2063 DE 2017



Socialización Plan de trabajo equipo 
APSocial vigencia 2026.



Equipo Gestor 
Atención Primaria 

Social
(Local)

Líder Atención 
Primaria Social

(APSocial)   

Gestor Territorial para la 
Participación Social 

Transformadora
(GTPST)

Líder Local Políticas 

Líder Local Plan de 
Intervenciones Colectivas 

(GSP – PIC)

Dinamizador Equipos Más 
Bienestar en Tú Hogar

(EMBH)

Profesional Oficina de 
ParticipaciónAlcaldía 

Local

Subredes Delegados Subgerencia USSS

SDS
Delegado Alcaldía Local

Estructura del equipo APSocial Local 



Y el Desarrollo de las Actividades de Cogestión del Equipo 
APSocial Local



Validación de acciones PLB -
Respuesta Sectorial e Intersectorial.



CRONOGRAMA MESA LOCAL DE BIENESTAR

Mes Actor Participante
Sectorial Intersectorial Comunitario

Enero Planeación APS de la vigencia
Febrero X
Marzo X X
Abril X X X
Mayo X
Junio X X
Julio X X X

Agosto X
Septiembre X X

Octubre X X X
Noviembre X
Diciembre X X X

MES DÍA
Febrero 17
Marzo 17
Abril 21
Mayo 19
Junio 16
Julio 21

Agosto 18
Septiembre 15

Octubre 20
Noviembre 17

Diciembre Por 
confirmar



Gracias
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